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PROCESO VERBAL – RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE LUZ MARINA DIAZ DE MARIN  

LUIS FERNANDO OCAMPO DIAZ  

YANETH PATRICIA OCAMPO DIAZ  

MARIBEL MARIN DIAZ  

JOHAN ESTEBAN RAMIREZ OCAMPO  

MARIA CAMILA AGUDELO MARIN  

LUIS FELIPE MARIN DIAZ  

MARIA FERNANDA OCAMPO COSSIO  

DEMANDADO JUAN DAVID OSORIO PUERTA  

RADICADO 050013103009-2024-00050-00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Estudiada la presente demanda, encuentra el despacho que previo a asumir 

competencia y de conformidad a los artículos 82 y 90 del C.G.P., y de la Ley 

2213 de 2022, se hace necesario inadmitirla, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar los siguientes requisitos: 

 

• De conformidad con el artículo 85 del Código General Del Proceso, se 

allegará la cadena de registro civiles de nacimiento que prueben que, 

María Camila Agudelo Marín, Luis Felipe Marín Díaz y María Fernanda 

Ocampo Cossio, son nietas de la señora Luz Marina Díaz De Marín para 

efectos de su integración.   

• De conformidad con el artículo 84 del Código General Del Proceso, 

arrimará el poder otorgado por Luis Felipe Marín Díaz para impetrar la 

demanda en su nombre.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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